
 

Juzgado Décimo Administrativo de Neiva 
 

 

 

 

Neiva-Huila, nueve (9) de abril de dos mil veinticinco (2025) 

 

Medio De Control: Reparación Directa 

Demandante: María Anyela Valenzuela Muñoz y Otros 

Demandado:  Municipio de Isnos - Huila y Otros 

Radicación:  41-001-33-33-010-2024-00361-00 

Auto:    Reconoce personerías 

 

1. Asunto. 

 

1.- Procederá el Despacho a resolver lo pertinente, frente a los 

mandatos allegados. 

 

2. Antecedentes. 

 

2. Mediante auto del diecisiete (17) de enero de dos mil veinticinco 

(2025), el Despacho resolvió admitir la demanda interpuesta por María 

Anyela Valenzuela Muñoz y Otros, en ejercicio del medio de control 

de Reparación Directa de la referencia, en contra del Municipio de 

Isnos - Huila y Otros.1 

 

3.- Según constancia secretarial del 28 de febrero que antecede, “la 

abogada LEONELA GARCÍA MURCIA allegó poder otorgado por el 

demandado Yimer Jesús Sterling Sánchez y requiere activación de 

usuario en el sistema SAMAI, petición a la cual, secretaria no puede 

acceder hasta tanto no se le reconozca personera adjetiva por parte 

del despacho”.2 

 

3. Consideraciones. 

 

4.- Atendiendo los poderes allegados por los abogados Leonela 

García Murcia, Juan Manuel Carrillo Torres, Edwin Steven Avendaño 

Montenegro y Jorge Hernán Colmenares Riativa, el Despacho, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código General 

                                                           
1 Actuación “006AutoAdmiteDemanda”, documento No. 006, folios 1 al 4, registrada en la Sede Electrónica para 

la Gestión Judicial de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa SAMAI. 

2 Actuación “015ConstanciaSecretarialSolicitudReconocimientoPersoneria”, documento No. 015, folio 1, 

registrada en la Sede Electrónica para la Gestión Judicial de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa SAMAI. 
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del Proceso, accederá a reconocerles personería para que actúen 

como apoderados judiciales, en los términos y fines indicados en los 

poderes especiales allegados. 

 

4. Decisión. 

 

5.- Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 

Judicial de Neiva, 

Resuelve: 

 

Primero: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Leonela 

García Murcia, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.032.387.360 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 347.655 del 

C.S.J., como apoderado judicial del demandado Yimer Jesús Sterling 

Sánchez, en los términos y fines indicados en el poder especial 

allegado. 

 

Segundo: RECONOCER personería adjetiva al abogado Juan Manuel 

Carrillo Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.231.648 

de Pitalito - Huila y portador de la T.P. No. 62.602 del C.S.J., como 

apoderado judicial del demandado Municipio de Isnos, en los 

términos y fines indicados en el poder especial allegado. 

 

Tercero: RECONOCER personería adjetiva al abogado Edwin Steven 

Avendaño Montenegro, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.010.220.331 de Bogotá D.C. y portador de la T.P. No. 325.946 del 

C.S.J., como apoderado judicial del demandado Colombiana de 

Asistencia S.A.S. -COLASISTENCIA-, en los términos y fines indicados en 

el poder especial allegado. 

 

Cuarto: RECONOCER personería adjetiva al abogado Jorge Hernán 

Colmenares Riativa, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.505.583 de Bogotá D.C. y portador de la T.P. No. 114.231 del C.S.J., 

como apoderado judicial del demandado Federación Colombiana 

de Deportes Aéreos –FEDEAEREOS-, en los términos y fines indicados en 

el poder especial allegado. 

 

Quinto: ADVERTIR nuevamente que, para todos los efectos, la 

correspondencia deberá remitirse única y exclusivamente a través de 
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medios electrónicos, al correo electrónico 

j10admnei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: INFORMAR nuevamente que el expediente electrónico puede 

ser consultado para su revisión en la sede electrónica para la gestión 

judicial de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa –SAMAI–, 

específicamente en el siguiente enlace, seleccionando el nombre de 

esta Corporación e ingresando los 23 dígitos que componen el número 

de radicado del proceso 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

Notifíquese, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

Álvaro Andrés Cabrera Álvarez 

Juez 

 

Constancia. La presente providencia fue firmada en la plataforma SAMAI. En 

consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

mailto:j10admnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx

